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Provincia de S anta Fe
Poder Ejecutivo

DECRETO N° 1 3
SÁNTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", 3 O JUN 2023

VISTO:

El expediente N° 15120-0162341-0 del registro de Sistema de Información de

Expedientes, mediante el cual se tramita la confirmación de subrogancias en la Caja de Jubilaciones y

Pensiones de la Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto N° 641/23 se homologó el Acta Acuerdo N° 02/2023

de la Comisión Paritaria Central -Ley N° 10.052- en la cual se acuerda la titu1arización de agentes de la

Planta Permanente de la Administración Pública Provincial que se encuentran subrogando cargos y

funciones vacantes del Escalafón vigente;

.' Que en todos los casos las funciones fueron asignadas a través del dictado de un

Decreto de este Poder Ejecutivo y el consiguiente otorgamiento del suplemento por subrogancia

contando además con al menos un período de sesenta (60) dias en el desempeño de las funciones;

Que además, es requisito indispensable que dicha asignación de funciones se

hallase firme y consentida en sede administrativa y no existiere recurso alguno en sede judicial y los

agentes continúan en el ejercicio de las funciones de mayor jerarquia con percepción del suplemento por

subrogancia al momento de dar inicio al trámite;

Que asimismo, el citado Decreto aprueba las instrucciones para la titularización

del.personal subrogante de cargos y funciones vacantes del Escalafón Decreto-Acuerdo N° 2695/83;

Que de acuerdo a la normativa antes mencionada, la Caja de Jubilaciones y

Pensiones de la Provincia, a través del Departamento Recursos Humanos, da inicio a la gestión que

incluye la totalidad de los agentes en condiciones de titularizar en los cargos vacantes;

Que las confirmaciones de los agentes en los cargos vacantes subrogados no

ne.ra.ránincremento presupuestario ni financiero alguno en el rubro "Gastos en Personal";

Que la Dirección General de Asuntos Jutidicos de la Caja de Jubilaciones y

ensiones de la Provincia, mediante Dictamen N° 002732/2023, no formula observaciones legales a la
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prosecución del presente trámite;

Que la gestión encuadra en las disposiciones del Acta Acuerdo de Comisión

Paritaria Central N° 02/2023, suscripta entre hUnión del Personal Civil de la Nación -Seccional Santa

Fe-, hAsociación Trabajadores del Estado -Consejo Directivo Provincial Santa Fe- y el Gobierno de la

Provincia de Santa Fe, homologada por Decreto N° 641/23;

paRELLa:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1° - Desígnense, por confirmación definitiva y en los cargos "acantes que subrogan desde

la correspondiente asignación de funciones y con continuidad a la fecha, al personal

dependiente de la Jurisdicción 72 "Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social", Institución 701

HCaja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia", comprendidos en el Acta Acuerdo de Comisión

Paritaria Central N° 02/2023 suscripta entre la Unión del Personal Civil de la Nación -Seccional Santa

Fe-, la Asociación Trabajadores del Estado -Consejo Directivo Provincial Santa Fe- y el Gobierno de la

Provincia de Santa Fe, homologada por Decreto N° 641 del 10 de abril de 2023, detallados en el Anexo

''Único'' que se agrega y pasa a formar parte integrante del presente acto.

ARTICULO 2° - Refréndese por los señores Ministros de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, de

Economia y de Ges .ón Pública.

ARTICULO 3° - Regístrese, com q 1s yarchívese.

e.p.N. OMAR ÁNGEL PEROTTI
Abog. JUAN MANUEL PUSINERI
e.p.N.WALTER ALFREDO AGOSTO
MARCOS BERNARDO CORACH
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